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JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
Secretaría. Palmira, j u l i o  1 2  de 2023. A Despacho del señor Juez el presente asunto, 
informando que el mismo ha regresado del Honorable Tribunal Superior de Buga (V). 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
El secretario, 
 

AUTO SUSTANCIACION 
RADICACION: 7652031200032020-00189-00 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA VALLE 
Palmira, julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 
El Honorable Tribunal Superior de Buga (V), mediante providencia de fecha 22 de septiembre de 
2022, R esuelve recurso de apelación y ordena: 
 
1º. “REVOCAR parcialmente el numeral primero del epígrafe dispositivo de la 
sentencia apelada, en el sentido de DECLARAR PROBADA la excepción de 
prescripción extintiva de la acción patrimonial ejercida por BERNARDO ANTONIO 
ESPINOSA PÉREZ contra MARÍA AMPARO OCAMPO DURÁN.  
2°. CONFIRMAR en lo demás el fallo impugnado.  
3°. Las COSTAS de la segunda instancia corren por cuenta del demandante, en favor 
de la demandada. En la liquidación concentrada que hará el a-quo [artículo 366 del 
Código General del Proceso] se incluirán las agencias en derecho que por auto 
separado fijará el magistrado ponente” SIC. 
 
Es por todo lo anterior, que el JUZGADO,  
 
    R E S U E L V E: 
 
1°. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Buga - Valle 
del Cauca - SALA CIVIL FAMILIA.  
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
EL JUEZ    

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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